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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

^Ti^t8/0024’ en la Administración del Bo
de MíL “ en la ImPrenta de la Casa-Hospicio 

^‘Sericordia.
Sitien i1S' r*cJonos de fuera podrán hacerse re- 
htra a' . SU imP°rte en libranza del Tesoro ó 

a «e fácil cobro.
sl1uXTTndenCla 86 remitirá franqueada 
safial" 6 de dlCha ImPronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dara los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s Día s , e x c e pt o l o s l u n e s
generales del Gobier- Inmediatamente que los Sres Al- que le nu% d" ''T1"" Cal<lü8 V^^etario^ reciban este Bo-

deue cuatro días deRnnA< ? 1'n t e  e n c 11m' y * ,ET,N’ d^pon^rán que se lije un ejem-
I rnvino^ lu? d^.'D118 pueblos piar en e) sitio de costumbre, dondeprovincia, (decreto de 28 de KOTtem. permanecerá hasta el recibo de n -* mnrn CÚminnlA uu

.... - ■ vwQKuuiuro, uonue 
permanecerá hasta el recibo del nú* mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha respun.saljilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
|I|IEs IDü NC1A d e l misinos.

Q. el Rey y la Reina Regente 
y 8U Augusta Real Familia con- 

S1n novedad en su importante salud.
'■ (Gaceta 1.° Mayo 1888.)

SECCION SEXTA.
11^ ac

f’^0 de l°s reKantes de la acequia de la 
'iii/^ceü • 86 Va á Proce(ler «1 arreglo del azud de 

lo.s‘1'’la(l'íe tanto interesa á todos, y á fin de 
°^le*ar*08 tor^teros no puedan alegar 

llev,^ re8pecto á las condiciones en que se pro- 
'6e h-U aféelo aquel arreglo con toda breve- 

S116 PúWic° por medio de este anuncio pa- 
*o A conocimiento de los interesados.

' n de Abril de 1888.—El Alcalde, Jus- 
Uázaro.

______________
d?1.'^0 *;en^0 efecto la subasta celebrada 

9? Para d arriendo con venta libre
'Mi? eco,. 108 de consumos de este pueblo durante 
'lUy ¡a°In'C0 de 1888 á 1889, por falta de lici- 

|nisina» 6e anuncia una segunda y última 
Sb^ObrA^81, en laSala Uon.-istorial el día 10 

de diez á doce de su mañana, en
Unirán propooiciones que cubran las des 

terceras partes del tipo fijado en la primera, y bajo 
las luisimis condiciones expresadas en los pliegos 
que obran de manifiesto en Secretaría para cuantos 
deseen verlos.

Fombaena 30 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Kamón Zarazaga.

El presupuesto ordinario y matricula de subsidio 
industrial para el ejercicio de 1888 á 89, se bailará 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de 15 días, á contar desde el día de 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

hmbid de Ama 30 de Abril de 1888 —El Alcal
de, Julián Gómez.

Las cuentas municipales correspondientes á los 
años 1870-71, 1871-72, 1872-73. 1873-74 1874 
“^q o 1-87^76’!1^1"8.2’ 1882-83» 1883-84, 1*884-85 
y I880-86, se bailan de manifiesto por término de 
15 dias en la Secretaria municipal, durante los cua
les podrán examinarlas cuantos lo deseen v presen
tar dentro de dicho periodo sus reclamaciones.

Riela 30 de Abril de 1888.—El Alcaide, Pedro 
José Niva.—D. S. O., Santiago Bardají.

. Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio de 1885-86, se balian expuestas 
al público en la Secretaría municipal por tiempo de 
15 días, á contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Anón 29 de Abril de 1888 —El Alcalde, Vicente 
Serrano.
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